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Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 

Por ser procedente a la solicitud presentada por el Dr. VICTOR MARIO HURTADO ALEGRIA, 

apoderado de la SOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S Nit 901.127.873-8 

cesionaria del demandante originador dentro del presente proceso, indicando revocar 

facultades para reclamar, recibir y cobrar depósitos judiciales al Dr. FRANCISCO JAVIER 

CARDONA PEÑA, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, el JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

 

 

 
RESUELVE 

 

TENER por REVOCADO el poder para RECLAMAR, RECIBIR, Y COBRAR DEPÓSITOS 
JUDICIALES, al Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.721.251 y portador de la T.P No. 52332 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de la parte demandante, en tal sentido se 
inhibe de las facultades anteriormente mencionadas.  
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